
Encano pico, cuando no hay pudor
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j TOM. NUM. 51.

IN T E R IO R .

Ministerio de Guetrat/ Marina.
• ' ■ T . ‘

„Antonio López de Sania-Anna, 
benemérito de lu pátrw, general de di
visión y Presidente provisional de la 
república mexicana, á los habitantes 
de ella, «ah :d: Q ie considerando el 
criminal y detestable abuso que han 
cometido y están cometiendo muchos 
extrangeros qúú pertenecen por nací 
miento á naciones que viven en paz y 
«mistad con la mexicana, de usupar 
su territorio, de invadirlo con las ar
mas en la m ino, do cornbnir á las 
tropas de la república, de roldar Ina 
propiodades y de cometer atentados 
dignos dtí hordas de bandidos y de pi 
ratas que obran filero de la ley de los 
naciones, y que es llegado, en fin, el 
tiempo de poner término á estos ma
les y escándalo*, ejerciendo los dere
chos y empleando la energía, do que 
usan las naciones en semejantes casos, 
porque los mismos é quienes por ge
nerosidad y clemencia hn perdonado 
el Gobierno, han vuelto á probar for
tuna, cometiendo nuevas agresiones, 
llevando adelante sus inicuas miras, he 

.resuelto por el bien do In nación, pn 
ra salvarla de tos ataques de los aven
tureros, y pura manifestar la firme2u 
con que sostengo los derechos do la 
república, que se observe lo preveni
do en los artículos que siguen, y que 
he acordado en uso do ta séptima de 
las bases de Tacubaya, sancionadas 
por la nación.

í .° En lo succesivo no te conce
derá cuartel, y será pasado por las ar
mas inmediatamente que sea aprehen
dido con ellas en la mano, todo ex 
trangero quo invada et territorio de la 
república por su propia cuenta, t i l  o- 
compaftado en su empresa por mu

chos ó por pofcos aventureros, y aun 
cuando ostensiblemente lo verifique, 
con el pretesto de proteger las discor
dias civiles en que se invoque un fin
político.

E»to pena será aplicada á todos los 
extrangeros, sea cual fuere su pátria; 
porque viviendo en paz con todas las 
naciones la mexicana, la responsabili
dad del que le h*ga la guerra, ea pura 
mente individual y se pone fuera de 
la protección de los tratados existen
tes.

2 • Los generales en gefe de los 
cuerpos de ejército, los comandantes 
generales de los Departamentos lito
rales y fronterizos, y cualquier^ auto
ridad militar que aprehenda á un ex- 
tr&ngero invadiendo nuestro territo
rio 6 promoviendo la guerra civil con 
las nrmas en la mano, serán responsa
bles del cumplimiento mas exacto de 
este decreto, y la pena de la infrac
ción será la de la pérdida de empleo 
del que resultare responsable.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacional de 
México, á 17 de Junio de 1843—An
tonio López de Santa-Anna.—José 
María Tornelt ministro de Guerra y 
Marina.

. INSTITUTO DE AFRICA.

Paris, % de Mario de 1843.
:f . * • ’ ' ■

A S. E. el general Santa^Anna, 
Presidente de la república mexicana.

Exfno. Sr.—Nosotros hemos llama
do al generoso coraxon de V. Et y ha 
respondido en el momento, aceptan
do el título de Presidente frotector 
del Instituto de Africa. En consecuen
cia, y según lo acordado por el Con
sejo superior, rogamos á V. E. se dig
ne honrar la letra de mil francos que

J
le ,pr6Pentará el Sr. cónsul Cham- 
peaux, valor do la cuota que le cor 
responde por una ves.

Con la protectora eficacia de loe 
generosos gefes de los gobiernos que 
patrocinan et Instituto de Africa, ee 
con lo que servimos los intereses de 
la humanidad, la que afortunadamen
te cuenta é V. E. hace mucho tiempo 
en el número do sus defensoras mas 
gloriosos.

Tenemos el honor de ser con el mes 
profundo respetog^r. Presidente, de 
V. E. sus muy humildes, muy obe
dientes y muy fieles servidores.—El 
presidente, el principe de Rohau JZs» 
chefor.—El secretario, general Hipó» 
lito de San Antonio.

T'*"- #  <• -* S I t  ’ : ** -v * ’ '  — ¡r 4 4 • ■ C i»X‘*' kAA .>4y ’
Secretaría particular del Presiden

te provisional de la república.—Pala
cio de Tacubaya, Junio 20 de 1848. 
—A S. A. el principe de Rohau Ro- 
chefor. presidente del Instituto de A- 
frica.—Serenísimo Señor.—He teni
do el honor de recibir la comunica
ción que V. A. me ha dirigido á nom
bre dei Concejo Superior del Instituto 
de Africa, con fecha 6 de Marso últi
mo, avisándome que^et Sr. cónsul 
Champeaux me presentará la letra do 
un mil francos que me correspondo 
enterar como presidente protector do 
taq noble, cuantoftfilsntróp)ca asocia
ción. T

Muy luego que el Sr. cónsul me 
manifiesto la letra referida, será satis-

_1JiLL*
fuerzo que me inspiran los interesoo 
de la civilización y la humanidad quo 
tan dignamente patrocina el Instituto, 
haré Cuanto oaté de mi porte por cor
responder el honor quo me ha dispen
sado, nombrándome su presidente pro* 
lector; y no vacilaré un instante en 
favorecer tus gtntrosos sentimientos

•~t'■* - i.. r. .jt. V v y 
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do* «obre quo tanto *e extienden 
autora* qu« han escrito sobra el 
recho do gente*, y de los ouale*

ni intervenido la* ritualidades 
en tale* <a»os •« practican, qui-

Z l 2 n ' Z ‘,ipjrdofíale ten| 
me su mat ad

Esta «t la ratificación de lotóngreso
ubre 

rico de las 
mérica por

•■j

servidor.
r aienio 
Santa-

H?’ Z'(. 
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Noticia histórica de .Soconusco y su 
incorporación á  la república enexi 
cana, escrita por el Lie. L). Manuel 
IArraintar.

{Continúa el capitulo VIL)
mBfni .<Ság^L7

El ministro de Guatemala, comoE> 't
Sn--. ’* ■* . V- '
W v '  “  ‘|

ofreció en eu nota, dió cuenta á su 
Gobierno, y este sometió los puntos 
referidos á la aprobación d e t f  ongre- 
•o federal de aquella' nación, practi
cándose entre tanto, cuanto pudiera 
alejar la guerra. El Congreso apro
bó ios puntos referidos; pero hacien

.  SE i  •  •

Í&J

aat gran fueria y valor; de ellas no 
podía deducirse que quedó ajustado 
un tratfcdo ó convenio perfecta? pues 
no hubo pÁcto? porque ambas partes 
contratantes discordaban en pontos 
importantes y cardinales; la fiiona 
obligatoria solo podía deducirse del 
múluo consentimiento, sin lo cual no 
hay pócto, porque "Contraclus legem 
ex conventione accipiunt (1); y pues
to que la modificación acordada por 
el Congreso federal de Centro-Amé 
rica alteraba la esencia misma do los 
pinitos propuestos, era preciso que 
reoayese un convenio expresó para 
que se considerase con algún valor; 
miéntrns no lo hubiese, es claro que de- 

fbia tenerse comro no existente, pues un 
pácto ó convenio no es otra cosa, que 
iuorum vel pluñutn in Ídem consendo en ellos tantas vsriucronet, adicio 

nos y modificaciones, que alteraban sus: ¿Qué derecho podía deducirse
• .■

£3

ancialmente lo propuesto por el 
Memo de México: una de ellas era 

que loe habitantes de Soconusco con
tinuarían rigiéndote por las leyes de 

[Ja república, y que los funciona 
ríos públicos obedecerían las órdener 
que se expidiesen por las autoridade* 
centro americanas (I): esto era con* 
firmar la incorporaron qua había he
cho de Soconusco á su territorio; ero 
darlo mas fuerxa y vigor; en una pa 
labra, ora proponer una capitulación 
al Gobierno de México, cuando,este 
estiba en estado de imponer ia ley, y 
cuando la fuerza de su poder era ca
pas de confundir ó su adversario; unu 
condición de esta especie no podia 
admitirse; porque el Gobierno mexi
cano jamás ha estado dispuesto A con
sentir en su degradación. No tengo 
¿oficia de que siquiera se baya coma* 
nictdo «l Gobierno de México esta 
órden del Coogreso, en que se con
signaban las bases para celebrar uu 
tratado preliminar, que ha querido 
darte pos consumado, cuando estps 
baste dieta relación á lo que habí* 
de hacerse, como lo indieao los mis- 
moa término» en que están concebi
das, refiriéndolo á pontos en que de
bería convenirse; pero sobre que nun
ca se formalisé la negociación al efec
to, No obstante quedó de hecho es
tablecida esa especie de tregua que 
se ha llamado neutralidad del territo
rio do Soconusco

Tenemos pues, que aun cuando sin

IVBIProiJl- vi ¿i vm

¡»5* ' ... ‘ . ;

le un acto de esta natumtera? /Qué 
deberes podían ligar á México en tal 
caso? Ningunos mas que los senti
mientos de humanidad, los de bene
volencia, el evitar desgracias y que 
no so extendiese el lulo y aflicción 
donde solo debía morar la paz.

Supóngase sinembargo, que se hu
biese celebrado en toda forma un tra
tado ó convenio entre ambos Gobier
nos, y que se hubiesen puesto de 
acuerdo en todos los puntos que con
tuviese; aun en este caso no podía 
considerarse todavía perfecto y con 
tal fuerza, que constituyese el dere
cho público entre ambas nociones, 
pues oadié duda que; - 4,No todos los 
gefes He los pueblos tienen autoridad 
para formar por sí «oíos tratados pú
blicos; porque algunos están sujetos á 
tomar parecer al Senado ó á los re
presentantes de la nación. En las 
leyes fundamentales de cada Estado 
es necesario ver cual es !a autoridad 
capaz de contratar válidamente en 
nombre del Estado (2),”  y registran* 
do la legislación cntónces vigente en
tre nosotros, se hallará expresamente 
determinado en la sección 5.* nrt. 49, 
atrib. 13 de la Constitución federal, 
ser facultad del Congreso general 
aprobar los tratados de paz, de alian
za, do amistad, de federación, de neu
tralidad armada, y de cualesquiera 
otros que celebre el presidente de los 
Estados-Unidos con potencias extran- 
gerasf cosa que jamás s e . verificó ai

Atrata*

-«  uuunni mmi.
¡nosa, si ni punto no fuera po* si tan, 
claro é incuestionable; solo citaré 1» 
autoridad de Rtynevai qua expresa 
mente dice: que “ los tratados tanto 
.preliminares como definitivo», no sm  
obligatorios sino desde el momento de 
su ratificación, hasta que se Ileon es
ta formalidad necesaria se suspende 
toda ejecución (1),* de modo que aun 
cuando no existiese mas razón que 
esta, bastaría para dsfrse por termina
do este punto.
i Avancemos mas: figúrese el caso 
de que hubiera habido un coi 
perfecto y obtenido la ratificación cor- 
respondiente, ¿no es cierto que se han 
cometido actos que pueden reputarse 
como otras tantas violaciones? ¿8a 
ha respetado esa neutralidad detter
ritorio do Soconusco? ¿Se ha guar
dado fó alguna cuando se ha hollado 
escandalosamente, y solo se invoca y 
se acogen á él cuando trae cuenta,’ y 
para evitar que el rayo se desprenda 
de la nube tempestuosa? Se violó 
ese pacto casi desde el principio con 
el decreto de la asambléa del E*Udo 
de Guatemala de i2 de Octubre de 
1825, que en el art. 10 declaró á &  
conusco entre los Distritos %quc f>r. 
mdban el Departamento do Quezal- 
tenango y Soconusco, y como tal, su
jeto á aquel E-tado; lo violó con la 
autoridad que siguió ejerciendo des
pués; lo violó, entro otros ac tos, con 
ios órdenes que en 1831 dictó á las 
autoridades do Tapachula para quo 
no se permitiese allí 1a reunión de 
emigrados de Ceniro-América (2); 
órdenes que fueran reclamadas por 
la municipalidad de Tuztla-Chico, al 
alcalde de Tapachula por creerlas 
contrarias á In neutralidad en que se 
consideraba á aquel territorio, por 
cuya razón no debinn obedecerse, y 
porque creían que aquel pais debía ser 
el asilo de lodos los que se «cogie
sen á él, con tal de que no infringie
sen. las leyes, de lo cual se dió cono
cimiento al Gobierno de Chispas (3); 
•e violó tanto por la reunión de emi
grados á cuyo frente estaba D. Ma-i , i  . ** •* 4 _ _ - - — —''

M

(1) Rayneval, Instit. de der, net. 
tom. 2, cap. 21 § 4.

'(2) (Comunicación del Gobierno 
de Guatemala transcribiendo una dis
posición del Gobierno federal al aU 
cálde primero dé Tapathula, con fe 
cha 11 de Septiembre de 1831, y <¡ue 
este circuló en 3 de Ottubre á ios 
Ayuntamientos respectivos. .

(3) Acta del Ayuntamiento de Tux- 
tla-Chico de 4 de Octubre de 1831*

• *■ I**-*
r O  t .
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nuil José de Arce oon la mira de pro- 
motar uña reacción en aquella repú
b lica , como por la» tropas que al man-

i

de sentir contrario, perece mas fun
dada la opinión de Grocio (0 , que 

__  ... I  JB f . . JL dice que todos ¡os artículos del trata
da del coronel Raúl y del de igual do tienen fuerza de condiciones, cuya 
clase D. José Martines, penetral o n falta le hace nulo% y á ceta opinión se 
cif dicho territorio, quebrantando el inclina Vattel (2), que en otra parte [una pala

PM entre Yueetlq y  Mézioo, deel- 
diéndonot por el extremo de que Yo* 
catán quadáia entregado A iu pree*> 
ría warte, ai aun te obtünaba en fi. 
girar reparado da n « hi 

bra,

I

quisimos que el
art. 2 / de cea misma orden de 31 de asienta qu8 ¡a violación de un trata Imo Gobierno' retiróse "las tropas 
Ootubr#i,qWróconpciari i É y tp d ii S de» da derecho de forzar á cumplirlo I aquel U península, no solo por lo

B3?V:

m

iii
i

; como tratados preliminares^ y aun 
que desde el 24 de Febrero de 1832 
derrotaron la fuerza que se había retí 
nido y fortificado ** el pueblo de E< 
cuintla, permanecieron allí harta el 
30 de Marzo, cometiendo después de 
la aecion dada á Arce, saquéos, rio 
Icncias y excesos que consternaron c 
aquellos habitantes* cuyas pérdidas 
montaron h rumas de alguna convide 
ración para aquellos infelices pueblos, 
que elevaron sus quejas al Gobierna 
da Chiapa». Se continuó violando 
en los años posteriores de varias tna- 
néras. Se violó cuaodo erigido en 
Estado e! Departamento de los Alto» 
en 1839, se comprendió entre su ter 
ritorio en la designación que se hii<> 
de é! en su constitución política; tu 
hi violado en fío, de mil maneras, y 
muy recientemente en 1840 con or
ejones ninonaz »iit* s dictadas por el 
corregimiento de Qnezoltenango, con 
la aproximación y entrada de tropas; 
y por úllim >, con la exacción de mil 
doscientos (tesos á quo se sujetó é 
iiquel territorio por eargo» hechos fi 
las autoridades de Tcpachulat que o! 
Icrnor le» arrancó; exhibiéndolos aquel 
Ayuntarniondo m  el mes de Marzo 
pura redimirse de lo» m iles, que le 
umennziliiin, y evitar de este modo 
que penetrasen las fuerzas quo tenían 
tan cerca, y la perspectiva de hurroi 
que te l< s presentaba ó la vista con 
los sucesos de aquella república.

Todo» estos son hechos notorios: 
una neutralidad imperfecta, una neu
tralidad violada «le tanta» maneras, 
no puede ser ya un hecho «pie se in
voque fiara deducirse * de ulli dere
cho# y deb iré» recíproco»: la respe
tabilidad del tratado, aun cuando hu
biese existido de) iodo perfecto y aca
bado, había dcsupri enrió: ¿quién po
día acogerse á él para hacer recla
mación*»? ¿Quién podía inculcar In 
inviolabilidad, la b tena fé, el respeto 
6 los compromiso», lo sagrado de las 
obligaciones! ¿En qué podría esto 
Apoyarse sin que resultasen cargos, 
reproche» é inculpaciones que no po
dían dejar bien puesto el honor, la 
dignidad y el decoro?

No se necesitaba tanto para que 
l̂ s preliminares hubiesen quedado sin 
Afecto: bastaba la violación de ttn so
to artículo, pues tonque Wolfio (4) ea

al aue lo viola* ó á declararlo det (la nación pierde en las matanza# de 
hecho y sin fuerza alguna (3)* ¿ 1 •us propios hijos; sino porque nos e n

Uno de los eeaos en que según I en extremo sentible ver eñ desperdi- 
Rayneval (4) se rompe un tratado y I ció lo» inmensos sacrificios que he 
se considera como no hecho,* es euan (prestado la nación para ese guerra, y 
do se obra directamente contra su es (desvirtuada le no común energía del 
pirita y esencia; ¿y quién so atreveré í Bitno. Sr. Presidente provisional, en*i°; ir  y ¡l ..... ..^

negar que el decreto de la Aiam-j vas supremas y discretas disposición
bléa del Estado de Guatemala enm-1 nes han sido descuidadas según heme* 
prendiéndolo y enumerándolo entre visto en el periódico oficial, pasándo- 
las partes de su territorio, no soo ver ( <e loe meses en tener la tropa estado* 
daderumente contrario é los prelimi riada en varios puntos miserables y 
ñatee quo dejaban-la decisión de es'I bajo le influencia de un clima mortf» 
te punto, que era ei todo de la cues [foro y deleitable, siendo por esto que 
úon, é un tratado de límites que ha-1 ningún ejército seria bastante pare to. 
bia de celebrarse? ¿No ere persistir mar 4 Yucatán, defendido por meses 
on su intento, y no hacer caso do su* informes y turbulentas de un pueblo 
compromisos y del derecho que ale-1 semibárbaro, miéntras le parte cuite 
gabu y sostenía México? ¿No era re- y sana de esa desgraciada población 
><»tir el atentado que desde el año de [he vivido por muenos meses sobreco* 
1824 se hubia consumado? Torio oslgiria de terror por lo que veis ejecu
to merece examinarse á le lux de ünjtar en sus sem ejan te» ...y debía es» 
raciocinio exáelo pera calificar la mo-lperar coda uno pare sí. Tampoco po- 
deracion con que el Gobierno de M$ jdian sernos indiferentes las diarias oa-
xico ha procedido, y la conducta dig- jaique la epidémia causaba en el eiér- 
na que dospues ha observado y que [cito, muriendo los hombres estéril-
ha sido atrozmente censurad^ en al-1 mente,
ganos papeles impresos en aquella Estas razones tuvimos para opinar 
república. B otante sa había hecho porque te desistiera de esa guerra oon 
con diferir la cue«ttont sobradas mués- Yucatán y para que se comenzase la 
tras de lealtad y nobleza se habían suspirada por tantos años contra los 
Indo, pues el ser Chiapas paite inte sublevados de Tejas, cuyo orgullo es 
grante de le re púdica mexicana, le cada dia mas insufrible y mayor le 
<iaba un derecho á su protección, y á audácia con que intentan robarnos 
no permanecer despojada ni por un mas terreno. No fueron ciertamente 
momento de una porción de territo [las quiméras que ahora quieren hacer 
rio que por tantos títulos le pertene- valer algunos ilusos y arrogantes de*
cía, y á que ni siquiera se expusiera su 
derecho, sujetándolo á trámites siem 
pre inciertos é inseguros en sus re 
aullados. (Continuará.)

A
BL M OSQUITO.

M é x ic o : j u n io  27 d x  1843.

Tenernos la satisfacción de haber 
manifestado varias veces con franque
za y sinceridad nuestra opinión por la

—

'«M-$4: Vi
(í) Woljto, Jas .§ 438.

(1) Grocío de jure, belli et pacis, 
lib. 15, cap. 25 § 15.

(3) Vatlel, Der. de gentes, lib. 2, 
cap. 18 $ 202.

(3) Vattel, Der. de gentet, lib. 9, 
cap, 13 § 880.,

(4) Raynenál, de der. nal.
y  de gent. H6. 3, cap. 27 ,  I , r. Ü  T£ ,

msgogos de Yucatán, lo que nos in 
clinaba á la paz; ni Yucatán es invstn- 
cible, ni al Supremo Gobierno le falta
rían mas poderosos reoursos que los 
que hasta aquí ba empleado, en teto  
que persistiera en esa guerra que ida 
ninguna manera deseamos yer prolon
gada. Por al contrario, con la mayor 
ansia esperamos se vorifique le confe
rencia de los comisionados de Yuca
tán con el supremo magistrado de le 
nación, para que sa «juste le paz, ba
jo de los auspicies de) honor, de le re* 
zon y justicio.

Estas virtudes creemos que guiarán 
á dichos comisionados y que bajo de 
su tutéla se presentarán á la entrevis
ta no olvidando so conciencie; pero si 
por desgracia la han dejado en Yuca
tán por venir mas ligaros 4 México, 
esto no los detenga pare cooperar 4 
(e paz, pues con comprar cada ueo de 
ellos un aúm. 38 del Eco de le Jueti-
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EL M 08Q U 1T0 ^MEXICANO.

cis, se rehacen desde luego de tu con* 
ciencia. $ Dicho número escrito esté 

él seré eternamente el libro de los 
rorosos acontecimientos de Yuca- 

tén en estos dias de su revolución, cu
yos agentes no podrían haber obrado 
de tal manera sin muy inmediato 
rente ico con él alma infernal de 
beepierre. , : ’ ‘

fWm

: j Con placer y entusiásmo ha visto 
" • l  público la sevéra y enérgica dis

posición que comprende el decreto 
que hby insertamos, para reprimir é 
los ettrangeros aventureros que inva
dan el territorio de la república, poi 
su propia cuenta, protejan las discor
dias civiles, 6 vengan é robar las pro 

¡edades* Bastnrú este decreto, re*
rj *VIqigioiamente observado, para que se 

contengan esos malvado® que han creíigane
do desde luego que México es la ca
pa del justo y que cualquiera extraño, 
escoria de su pais, puede venir á He-f wd&U’-j*i var
to

ríe su pedazo. Ten benéfico decre- 
estaba reservado al general Santa- 

Anna y no á sus predecesores en e! 
gobierno, porque la vista de estos po 
bres señores no era mayor que tus 
pestañas y é veces no distinguían ni 
aun lo que se rosaba con ellas.
\r ‘ Z ̂  *  "W '' MU

Begun í»« noticias que circulan por 
varios periódico* del Norte-Américs,
no
«• r

BF.Í

obrar enérgica y severamente contra 24, el valiente desafio que el gafa 4* 
ellos, como previene muy sabiamente nuestra escuadro, D. Tomás Maiii 
nuestio Presidente que se haga luego hizo al de la corbeta lejana paiau  
que sean aprehendidos. 1 De esta ma- combate especial, invitándolo á q 
ñera obraba el Gobierno espafioí con* saliese 4  tres brazas de agua por _  
tra ero canalla y así pudo conservar menos; mas no le fué admitido-, que- 
por tontos años esos inmensos desier* dándose los de la escuadra lejana, eru
to*, Pero ha llegado el ttémpo de que j i dos de terror por la felpa de bala, 
los hombres nos engañécnos volunta* zos que pocos días ántea les dio el 
riamente dando fé y crédito á los pér- mismo Mario, hasta' obligarlos ó r%- 
fidos que se ponen una careta para fundirse en su fondeadero. Así cor- 
taludarnos y darnos la mano: ha He* responden á los retos de honor y na
dado el tiempo en que la ilustración cionalidad, los que desde muy lejos 
(inga su rejuego contra los débiles é insultan á los mexicanos, llamándolos 
inexpertos y que los mayores ladro indios, floxos y cobardes. 
oes reclamen el derecho de gentes, se "T ^ 1 ""
nos arguya con él y se extieudan fór Hemos visto una carta particular 
muías y tratadoi sobre sus principios procedente de Z matees*, en que se 
para que solo los cumpla el cándido, isegura que varios dependientes de 
no el bellaco, y cátennos vdes., almas la Fábrica de pólvora de aquel De* 
benditas del Purgatorio, que los mexi. parlamento, fueron asaltados por los 
canos desde que cnti ó en nuestro pais ladrones ai regresar á ella, después 
esa bullanga, no hemos acertado mas de las oraciones en que salieron de 
que á darles nuestras riquezas en a- Zacatecas, y aunque la distancia de 
bundancio, perder la moral pública, esta ciudad ¿ la Fabrica es tan' corta, 
matarnos como chinches en pro y en los ladrones tuvieron la paciencia de 
contra del divino sistema político-gu- desmontarlos, despojarlos de sus ves* 
bernativo de nuestros vecinos del Ñor- tidos y amarrarlos, cuya opetacion 
te, y perder de tal manera la chaveta, acababan de sufrir otros desgraciados 
que nuestros jóvenés se han vuelto vie- transeúntes, por los mismos bandido*, 
jos de ahora doscientos años, y núes- Basta este caso para tener idea de la 
iros viejos se han transformado en jó- inseguridad de Zacatecas; pero tmi- 
venes del dia, quedando confirmado el bien debemos esperar el de la perse- 
adágio de que „hny niños que pare- cucion y pronto castigo de esos mal-• • • • , . . . .  ' iueda duda en que la funesta 

pillos aventureros que se a l  
gan en Nueva-Orleans y Tejas, sosia 
ten en ocupar á Nuevo-México, con 
cuyo fin se intentaba nueva expedí 
don sobre Santa-Fé, bajo de la di 
reccion y mando de un coronel Wur- 
fiold, con el disfraz de llamarse cara 
bina «la gavilla, y con pretestos tan 
nobles, como 1os que fermentan siem
bre en la cabeza de c o lm a d o  be 
llaco pora cojerse lo ogeno. Acaso 
por este acontecimiento se ha dado el 
benéfico y justo decreto que hoy pu
blicamos, y ansiando estamos por sa
ber que ha producido sus efectos en 
los Departamentos limítrofes de To
as, pues en ellos abundan esos ladro* 

aventureros de) Norte-América. 
.os constantes y repetidos conatos 

da ocupar mas terreno, que el ¡nmen 
to de Tejas, despuet que ae alzaron 

m M . con é) tus viles colonos, prueban has
ta la evidencia que Mézico al abrigar 
en su seno esa raza ingrata y maldita 
de anglo-iajonet, alimentó una vlvora 

e le devorará siempre las entrañas, 
ó crea Mézico tener nunca paz, ni 

¡luirse bajo ninguna forma poli* 
mié otras no logre tener á raya 

la fuerza de sus armas á esos am- 
osos del Norte-América, para lo 

necesario tener muy poca ó 
mistad con su gaviante, y

cen viejos y viejos que parecen ni-] vados, para tener la de la energía deM la • * a ■ / •

m

ca,

*
*

. X.2/m

nos.'" Pero no en et juicio; sino en la suprema autoridad política y mi
el vestido, cuyo inodélo nos llega de litar del Depeitamento; porque su dig- 
Francia encada paquete, según el nidod ha sido insolentemente ultraja* 
respetable dicho de los sastres y mo- da con un hecho tan escandaloso v 
distas de esa nación, que vinieron á en lugar tan próximo a) de su resi- 
introducir el buen gusto b loa mexi hienda. ¿Qué yo se acabó el feivor de 
canos.- I perseguir y ahorcar á los ludrones?

Tero no es la gente del progreso el I „  ■
objeto que nos hemos propuesto en Cuéntase que han sido presas alga* 
este artículo; sino indicar que en To- ñas personas en esta capital por con 
jas estará eternamente el gérmen de secuencia del DiablaCojuelo y otros 
'las usurpaciones do las propiedades folletos asquerosos y subversivos quo 
mexicana», el peligro de perder ma- Ue imprimían secretamente. Desde 
yores terrenos y que nuestras inslitu* luego hay sospechas de que lo* que 
ciones nunca adquieran estabilidad, I han sido presos pertenecen á esa no- 
cualquiera que sea el estado político\ble empresa del D»áblo Cojuelo. No* 
que rija esa horda que ya está reco-1 sotros celehrarémos que no sea a»í. 
nocida como nación por algunos gavi-1 Pero si {lo que no esperados) reiuj- 
netss. Lo conveniente sería destruir, tan autores do tan pestilentes momi
ta oDsolulamente; pero como esto no ios, lea repiocbarémos desde luego 
es tan obvio según el estado en que]eae exceso de desmoralización, asa 
se halla México, no queda otro recur- falta de respeto y urbanidad al públi- 
so que obligarlos por.medio de U co á quien escriben y 6 las persona* 
guerra á que se sujeten á lo unión ba- ]que ofenden, y esa muocre alevosa y 
jo las mismas bases que lo están lo» I cobarde con que tan mal osaude h i ^  
demás Departamentos. Cualquiera prenta, desvirtuando así esta arma t«n 
excepción que se les conceda, lacón- noble y poderosa que está admitida 
vertirán ellos en un manantial de a- en todaa las sociedades libres para su 
tentados que su ambición les sujerirá bien, no para su daño y descrédito, 
contra la madre pátrla. ^  ^.IStfr*# ’ I —*--------- ------ —7t ~

.. T ¡ “ , Im por Eduardo A . Jfovoa.
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